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tentes de los respectivos países. En tal supuesto, se procederá 
a inscribir el cambio en los Registros legalmente establecidos 
y se librarán las comunicaciones pertinentes.

ARTICULO 3.º

Para los efectos del presente Convenio, se entiende por do
micilio el constituido con la intención de establecer en él 
la residencia habitual. La prueba de constitución de domicilio 
en el territorio de la Parte Contratante correspondiente será 
requisito indispensable para solicitar la nueva nacionalidad y 
para recuperar, en su caso, el pleno goce de la nacionalidad 
anterior de las personas acogidas al presente Convenio.

ARTICULO 4.°

En ningún caso las personas que se acojan a este Convenio 
estarán simultáneamente sometidas a la legislación de ambas 
Partes. Tan sólo, para los efectos de sus deberes y de sus 
derechos, a la de la nacionalidad atribuida de conformidad con 
las normas aquí expresadas. Nacionalidad que se definirá según 
los términos de la Ley del Estado Parte, respecto del cual se 
pretenda o niegue el vínculo.

En el supuesto de doble nacionalidad, se definirá a la luz 
de la Ley del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre 
la persona interesada. En consecuencia, ninguna persona con 
la calidad de nacional de uno de los dos Estados Contratantes 
podrá alegar en el territorio del otro la mencionada calidad 
ni pretender el goce o ejercicio de los derechos derivados de 
ella si al propio tiempo se le considera como nacional del otro 
aplicando el criterio señalado en el párrafo anterior del pre
sente artículo.

ARTICULO 5.º

La dependencia política y la legislación aplicable a la per
sona que, deseando continuar acogida al presente Convenio, 
trasladara su domicilio a un tercer país, quedarán determina
das por el último domicilio que hubiera tenido en el territorio 
de una de las Partes Contratantes.

ARTICULO 6.º

Ninguna persona, nacida en cualquiera de los dos países de 
padres del otro, carecerá de nacionalidad. Si ello ocurriere, 
esto es, si en virtud de las reglas ordinarias no tuviere ninguna, 
ya fuese por asimetría de las legislaciones o por vacío u omi
sión de una de ellas, será considerada nacional del Estado 
en cuyo territorio hubiere tenido su primer domicilio, sin per
juicio de acogerse más tarde a las otras opciones contempladas 
en este Convenio.

ARTICULO 7.»

Los españoles y los colombianos que con anterioridad a la 
vigencia del presente Convenio hayan adquirido la nacionalidad 
colombiana o española, respectivamente, podrán acogerse a lo 
establecido en el mismo. Las disposiciones de este Convenio 
les serán aplicables desde la fecha en que se acojan a él.

ARTICULO 8.º

Los españoles en Colombia y los colombianos en España que 
no se acojan al presente Convenio continuarán disfrutando de 
los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones co
lombiana y española, respectivamente.

ARTICULO 9.»

Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente con el fin 
de estudiar y adoptar las medidas apropiadas para la armónica 
aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifi
caciones y adiciones que, de común acuerdo, se estimen con
venientes, especialmente si fuere necesario como consecuencia 
de la reforma o desarrollo constitucional en ambos países.

ARTICULO 10

El presente Convenio será ratificado por las Partes Contra
tantes y los Instrumentos de Ratificación se canjearán en Bo
gotá. Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen 
dichos Instrumentos y continuará vigente hasta que una de 
las Partes Contratantes anuncie oficialmente a la otra, con 
un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio y estampado sus sellos.

Hecho en la villa de Madrid, en doble ejemplar, el 27 de 
junio de 1979
Por el Gobierno de España, 

Marcelino Oreja Aguirre

Por el Gobierno de la Repú
blica de Colombia,

Diego Uribe Vargas
El presente Convenio entró en vigor el 1 de agosto de 1980, 

día del canje de los oportunos Instrumentos de Ratificación, 
según lo dispuesto en su artículo 10.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El Secretario general 

Técnico de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

CORTES GENERALES
25869 COMUNICACION de 20 de noviembre de 1980, de 

la Presidencia del Senado, por la que se hace pú
blico el acuerdo del mismo modificando los ar
tículos 129.1 y 139 del Reglamento provisional de 
dicha Cámara.

El Pleno del Senado ha aprobado, por mayoría absoluta de 
sus miembros, que los artículos 129, apartado 1.°, y 139 del Re
glamento Provisional del Senado; de 18 de octubre de 1977, que
den redactados en la forma siguiente:

Artículo 129.
«1. Los Senadores podrán dirigir a la Mesa o al Gobierno 

ruegos y preguntas.»
Artículo 139.
«En el debate para la toma en consideración de las proposi

ciones no de ley mencionadas en el artículo 137, apartados a) y 
d), se concederá un turno a favor y otro en contra durante un 
tiempo no superior a veinte minutos cada uno, así como las 
intervenciones, que no podrán exceder de cinco minutos cada 
una, de los Portavoces de cuantos Grupos Parlamentarios lo soli
citaren.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Palacio del Senado a 20 de noviembre de 1980.—El Presidente 

del Senado, Cecilio Valverde Mazuelas.—El Secretario primero 
del Senado, José Luis López Henares.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25870 REAL DECRETO 2566/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se reestructuran los capítulos del Arancel 
de Aduanas 1, 2, 4 y 5 de la sección I (Animales 
vivos y productos del reino animal) y los capítu
los 6 a 14 de la sección II (Productos del reino 
vegetal).

Los compromisos adquiridos por España en el curso de las 
negociaciones para su integración en las Comunidades Europeas 
determinan la necesidad de disponer, con el fin de facilitar el 
desarrollo de las que se celebran en el ámbito de la unión 
aduanera y concretamente en materia arancelaria, de un Aran
cel de Aduanas cuya estructura resulte equivalente a la del 
comunitario. A estos efectos, y dado que ambos Aranceles 
utilizan la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduane
ra de Bruselas, resulta factible introducir únicamente las con
venientes modificaciones en las subdivisiones españolas de cada 
partida, tomando como base las del Arancel comunitario o in
tercalando las españolas que resulten apropiadas para conser
var las peculiaridades que actualmente presenta el Arancel 
español, en defensa de los intereses económicos de los distintos 
sectores de la producción y del comercio.

El conjunto de modificaciones que se introducen en el Aran
cel de Aduanas permitirá a su vez disponer de estadísticas sobre 
el comercio exterior perfectamente coordinadas con las comu
nitarias, circunstancia que igualmente ha de coadyuvar a que 
el proceso negociador encuentre mayores facilidades para su 
desarrollo, pues los datos elaborados por ambas partes estarán 
obtenidos siguiendo idénticos criterios.

La complejidad y extensión de la reestructuración arance
laria que se propone hace aconsejable que. su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» se realice en forma paulatina, 
si bien señalando como fecha única para su entrada en vigor 
la del 1 de enero de 1981, con el fin de que con la suficiente 
antelación se alcance su máxima difusión y conocimiento por 
los sectores afectados.

En su virtud, y en uso de la facultad conferida al Gobierno 
por el artículo sexto, número cuatro, de la vigente Ley Aran
celaria, previo el dictamen favorable de la Junta Superior 
Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se introducen en el Arancel de Aduanas 
las modificaciones que se especifican en el Anejo único que 
acompaña al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el día 
uno de enero de mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


